
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de Noviembre de dos mil veintidós (2022 
 

Providencia: Auto interlocutorio No. 0914 

Proceso: PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS 

Demandante: DIANA RIVERO GARCÍA 

Demandado: ALEX ALBERTO CAIROZA LONDOÑO 

Niña: S. C. R. 

Radicado: 05-001-31-10-007-2022-00606-01 

Decisión: INADMITE DEMANDA 

 

Llega por reparto demanda de PERMISO PARA SALIDA DEL PAÍS, promovida 

por la señora DIANA RIVERO GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 43.873.271 de Envigado Antioquia, actuando en calidad de madre, en 

nombre, representación e interés superior de sus dos hijos menores, S. y L. C. 

R., en contra del señor ALEX ALBERTO CAIROZA LONDOÑO, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 18.003.446 de San Andrés (Islas), de su estudio se 

colige que no cumple con el lleno de los requisitos exigidos para proceder a su 

admisión, en consecuencia el JUUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E: 
 
De conformidad con el artículo 90 numeral séptimo del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de los 
cinco días siguientes, so pena de ser rechazada, se dé cumplimiento a los 
sucesivos requisitos: 
 
PRIMERO: Se deberá acreditar que se surtió audiencia de conciliación 
extrajudicial fallida en torno a la materia pretendida, como requisito de 
procedibilidad para esta clase de procesos, dado lo anterior y de acuerdo a lo 
preceptuado en los artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 2001.   
 

 
SEGUNDO: Se deberán concretar las pretensiones de la demanda, acorde a los 
hechos, dado que se están tratando dos temas que se resuelven por diferentes 
cuerdas procesales, y de otro lado el joven LUCIANO CAIROZA RIVERO ya 
cumplió la mayoría de edad, pudiendo litigar en causa propia. 
 



TERCERO: Se deberá aportar la dirección de residencia o de domicilio de la 
niña por la que se litiga y número de teléfono. 

 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la doctora DIANA RIVERO 
GARCÍA, con tarjeta profesional No. 336.365 del C. S. de la Judicatura, para que 
represente los intereses de su menor hija. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 
Juez. 

 
 
 
 

   
 
 


